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De mis consideraciones

El presente tiene por objeto dirigirme a usted para hacerle llegar cordiales

saludos y desearle toda clase de éxitos en su delicada función que
desempeña, al mismo tiempo me permito solicitar se digne disponer a

quien corresponda, se me conceda copias certificadas de la resolución de la

sentencia Juzgada de la lev de fortalecimiento de los regímenes especiales

de las fuerzas Armadas v de la Policía Nacional, la misma que fue realizado

el día 3 de mayo del año 2021.

PETICIÓN QUE LO REALISO AMPARADO EN EL art. 66, NUMERAL 23 DE LA
Constitución 2008, del Ecuador

por su amable atención prestada al precente anticipo mi
agradesimiento

Marcelino E. CurayKey
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